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[ DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La pnmera imprenla lleg6 a Honduras en 1829. 
-8 Después se impnmd el pnmer penóáico olmal del 

siendo inslalada en Teguugalpa. en el cuanel San "i Gobierno w n  lecha 25 de mayo de 1830. conocido 
Francisco. lo primero que se imprlml6 fue una 
proclama del General Moraz;\n. w n  lecha 4 de hoy. wmo Diario Of~cml 'La Gacela' 

E u * a % ~ l X A n m s C y U n U I  
aiclembre de 1829 ENAG 

Sección A 
Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que conforme el Articulo 59 de la 
Consiiiución de la República, la persona humana esel fin supremo 
de la sociedad y el Estado y que todos tienen la obligación de 
respeiarla. 

CONSIDERANDO: Que la salud es considerada como 
un estado de bienestar integral, biológico, psicológico, social y 
ecológico, y que constitucionalmente es un derecho humano 
inalienable y que corresponde al Estado y a las personas el 
fomento de su promoción y preservación. 

CONSIDERANDO: Que cieiiiific:imente se han 

comprobado los efectos dañinos en la salud a causa del consumo 
de ~abaco, así como de los efectos psicotrópicos adictivos, todo 

lo cual obliga a una regulación especial de la Ley en cuanto a su 
comcrcialización, publicidad, tráf~co, tenencia y usos. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
manda la protección del ambiente. 

CONSIDERANDO: Que el Estado reconoce, garantiza y 

fomenta las libertades de consumo, ahorro, inversión, ocupación, 

iniciauva, comercio, indusma, contratación de empresa y cualquier 
otra que emane de principios constitucionales, siempre y cuando 
dichas libertades no sean contrarias al interés social, ni lesivos a 
la moral, la salud y la seguridad pública. 

CONSIDERANDO: Que con fecha 10 de noviembre de 

2004, el Estado de Honduras ratificó el Convenio Marco de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) mediante Decreto 

Legislativo No. 192-2004 de fecha 22 de enero de 2005. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso 

Nacional la potestad constitucional de crear, decretar, reformar, 

derogar e interpretar las leyes. 
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PORTANTO, 
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REPmL;ICA DE HONDURAS - TEGUCIGP 

D E C R E T A :  
La siguiente: 

LEY ESPECIAL PARAEL CONTROL 
DEL TABACO 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

cAPíTUL01 
OBJETO DE LA LEY 

' - 
- .  

ARTICULO 1.- OBJETO DE LA LEY. Esta Ley tieqe- 
por objeto regular la producción, distribución, c o m e r c i ~ i ~ $ ,  . 
importación, consumo, publicidad, promoción y pafmciRjp, 
relativos a los productos del tabaco, la orientación, educaci6xi y 
prevención para advertir riesgos y dairos a la salud, evitar y 
deshabituar el consumo de tabaco, determinar las competenCC@s 
de la autoridad para laaplicación de sus regulaciones y sanciones. r 

cAPíTuLo11 
ALCANCES Y OBJETIVOS 

A ~ ~ C U L O  2.- NATURALEZADE LALEY. La presente 
Ley es de orden público y conveniencia social, sus disposiciones 
se aplicarán en todo el territorio nacional y otros espacios donde 
se ejerza la soberania hondureiia Sus disposiciones se vincuiana 
la normativa del Código de Salud y deben estar comprendidas en 
las políticas y acciones del SistemaNacional de Salud. 

ART~CULO 3.- OBJETIVOS DE LA LEY. Son objetivos 
de esta Ley: 

1) Asegurar el derecho a la salud. Proteger la salud de las 
personas contra los efectos nocivos del tabaco; 

P 
2) Proteger los derechos de los no fumadores que inhalen 

pasivamente emanaciones contenidas en el humo de 
tabaco; 

3) Disminuir y erradicar gradualmente el consumo de t a b ,  

4) Sancionar la conducta irregular de fumadores y otros actores 
que incumplan disposiciones de esta Ley; 

. ,. - - . - 
5s 'Fomentar la educación,:li información y otrm acciones de 

extensión de salud, en relación a los efectos enervantes y 
: ' adictivos del consumo diil tabaco; 

6) Promover el tratamiento para desinhibi el consumo y el 
. abandono de la adicción al consumo de tabaco; y, 

7) Gestionar la cooperación científica, t6cnica jurídica y el 
asesoramiento para alcanzar estos objetivos. 

, - *. 

PRINCIPIOS RECTORES Y Di$NICIONES. 
'i l ' 

ABT~CULO 4.- PWCIPIOS (RECTORES VIN- 
(3JiiAWTES. Son pieoipios rectores vi/mculantes de esta Ley: 

1) La salud como un derecho fundamental, iMienable y no 
negociable es responsabilidad del EsMo; 

2) efecto dañino del tabbw en la salud está científicamente 
comprobado al igual que su efecto psicotrópico adictivo, 
consiguientemente su consumo no debe es'timularse; 

3) La relatividad de d e r e ~ h ~ s  individuaies frente a derechos 
superiores de otras perdC&, laconvivencia social armónica 
y del bienestar general de la sociedad; 

4) La actividad económica del tabaco debe ser pasiva, y se 
marán los estúnulos publicitarios, que hcrementen la oferta 
y demanda del producto del tabaco; 



6) Disposiciones de l a b t i m i ó n  
de Salud, la Ley de PaM ymvi  
y Convenios suswhsy vigentes sobre la 
Y. 

7) El Convenio Marco de la Organización Mundial de la 
(OMS) para el Control del Tabaco. (WHA56.1 de Mayo 
2 1,2003.). distribuidores al por mayor de productos derivados de 

ARTÍCULO 5.- DEFINICIONES.- Para los efectos de la 
presente Ley se entenderá como: 1 1) LUGARDE TRAB4JO: . . El sitio o lugar donde la persona 

presta sus servicios; abarca no solamente el trabajo 

,) ADVERTENCIA. Toda información o anuncio de 
naturaleza técnica, cieniífíca y legal que seMe riesgos, causas 
y consecuencias del uso o consumo del tabaco emitido por 

instalaciones conjuntas, sanitarios, salones, comedores y 
edificaciones anexas tales como cbbertizos y barracones. 
Los vehículosque se utilizan mientras se realiza el trabajo se 

a por la Ley relativa a la producción, 
consideran lugares de trabajo y deben identificarse de forma 

' especfficacomotales; . 
manipulación o movimiento de productos derivados de 
tabaco; - 

12) LUGAR DE CONCURRENCIA PÚBLICA: Es todo 
lugar abierto y10 cerrado al que tiene acceso el público en 

3) CONAPROCTA: Comisión Nacional de Protección general y10 lugares de uso colectivo, ya sea libremente, 
Contra el Tabaco; mediante invitación o previo pago; 

4) CONTROL DEL TABACO: Comprende las diversas 
acciones y estrategias de verificación del cumplimiento de 
esta Ley y el logro de sus objetivos; 

5)  ELEMENTO DE MARCA: Constituye la marca de 
fábrica, la marca registrada, el logotipo o símbolo de marca, 
el nombre del fabricante y lugar de fabricación; 

6) ENVASE O PAQUETE: Es cualquier tipo de recipiente, 
receptáculo o envoltura en que se vende o muestre un 
producto derivado de tabaco en las tiendas al por rnayor y 
menor, incluida la caja o cartón que contiene paquetes más 
pequeños; 

7) FUMAR: Es el hecho de estar en posesión o control de un 
producto de tabaco encendido, independientemente de que 
el humo se esté inhalando o exhalando de forma activa; 

1 3) OMS : Organimción Mundial 'de la Salud; 

14) PATROCINIO DELTABACO: Se entiende toda forma 
de contribución a cualquier acto, actividad o individuo que 
con el fui, el efecto o el posible efecto de promover d i c t a  
o indirectamente un producto de tabaco o el consumo de 
productos derivados de tabaco; 

15) PERSONAS MENORES DE EDAD: Son los seres 
humanos, hombm y mujeres menores de veintiún (21) años; 

16) PRODUCTOS DERIVADOS DE TABACO: 
Comprende los productos derivados de tabaco preparados 
totalmente o en parte, utbando como materia prima hojas 
de tabaco destinados a ser fumados, chupados, mascados, 
inhalados o consumidos por cualquier otra vía de 

. administración, incluyendo l a s c i g d o s  electr6nicos; 



DIAGNÓSTICO Y EL TRATAMIENT&.G~::LA. 
DEPENDENCIARIELTABACO: Son las 
principios activos utilizados en la p 
medicamentos, productos de diagnóstie 
utilizados en la administración de mediammos, 
a tratar la dependencia del consumo de productos d&v&b~ 
de tabaco; 

3 .  

18) PUBLICIDAD Y PRQMO(:IÓN DELTABACa E% 
toda forma de comunicación, momendaci6n o mibih 
comercial con el ñn, el efecto o el posible ek& de ~ F W P W ~  

directa o indirectamente productos derivados de d b :  ' 

I Y) SALARIO M&IMO: Es el salario mensual que calcula y 
emite periódicamente la Secretaria de Estado en los 
Despachos &Trabajo y Seguridad Social, en b~ a la tabla 
de salario mínimo en su escala máxima vigente; 

20) TRANSPORTE PI~LICO: son los medios de ímnsporte 
y movilización motorizado o de tracción animal, de alquiler, 
urbano e interurbano, terrestre, aéreo y acuático, que 
mediante remuneración seauti i i io pan~trasladárpersonas; 

2 1) ESPACIOS CERRADOS: Es el espacio de los pisqs y el 
techo que estén ciirados por t o d ~ s  lados como paredes Y 
ventanas; y, 

22) TABAQUE~A:  Tienda especializada en la venta.de 
productos de tabaco y artículos relacionados al tabaco y los 
cuales representen un ochenta por ciento (80%) del total de 
sus ventas. 

TÍTULO II 
MARCO DE FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

cAPÍTULo1 
COMPETENCIAS PARALAADMINISTRACI~N 

DE LA LEY 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO 6.- RESPONSABlLIDAD SECTORIAL. 
Corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, 
sus órganos auxiliares, y dependencias en el marco de sus 
respectivas competencias, la formulación y ejecución de las 

'A, M. D. C., 21 DE AGOSTO DEL 2010 No. 32,296 
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, ~.ART~CULO 7.-ACCIONES PRIkJ&UAS. Corresponde 
al Instituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo, 
Drogadicción y Farmacodependencia (IHADFA) en forma 
primaria y con la participación de la Sociedad Civil, formular, 
wor&#ar9 ,ejecutar y evaluar las políticas públicas relacionadas 
m laprevención y control del consumo de tabaco, así como, 
d k s  de asesoramia&&& su abandono. 
. . - I 

Igueilmente, establecer pmgmmas de cesación de fumar, a 
cargp de los c ~ n t w s  dispo~blies de la Secretaría de Estado en el 
Deswho de Salud u ottas iwW1ones qrivadas y del Estado o 
en aquellas que establezca el Instituto Hondureiio para la 
P revenc ión  del   alcoholismo,^ D r o g a d i c c i ó n  y 
Farmacodependencia O F A )  bajo su exclusiva dependencia 
y responsabiiidad, quedando totalmente prohibida toda injerencia 
de ,los intereses comerciales y otros vinculados a la industria 
tabkalera. 

ARTÍCULO 8.- CBMRETENCiAS EN MATERIA 
EDUCATIVA. La Secretada de Estado en el Despacho de 
Educación y el Consejo de HucaciónSuperior, en coordinación 
,con IaSecretaría de Esido.eQjelDespa&o cie Salud y el Instituto 
Hondureño para la Prevencih del Alcoholismo, Drogadicción y 
Farmacodependencia (IHADFA) adoptaran las medidas 
reglmentarias y administrativas necesarias para que en los 
programas educativos de todos los niveles, se incluya información 
científica y participe en proyectos de investigación que ilustren 
sobre la grave amenaza que representa para la salud el consumo 
de los productos derivados de tabaco. 

ART~ CULO 9.- COMPETENCIAS EN MATERIA DE 
POBLACIÓNY CULTURA. Corresponde a la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia en 
coordinación con la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación y la Secretaría de Estado en los Despachos de Cultura 
Artes y Deportes, adoptar medidas pa~apromover la participación 
de las comunidades Ctnioas en el desarrollo de programas 
orientados a la elaboración, ejecución y evalwiónde actividades 
para el control del consumo de productos derivados de tabaco, 
\we sean social y culturalmente apropiados pam sus necesidades 
y perspectivas. 

A.m 



ART~CULO 10.- COMPETENCIAS SOBRE P W ~ -  
TlCA FISCAL. Corresponde al Poder Ejecutivo a travb de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas elaborar y 
reglamentar las políticas hibutarias y fiscales apropi 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley. 

ART~CULO 11.- COMPETENCIAS AMBIENTALES. 
Corresponde a la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), en coordinación con 
la Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), Secretaría de Estado en los Despachos de 
Industria y Comercio (SIC), la Fiscalía Especial del Medio 
Ambiente y el Instituto Hondureño para la Prevención del 
Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia (IHADFA), 
diseñar y dar seguimiento a políticas encaminadas a la protección 
del medio ambiente, al cultivo de tabaco para consumo interno, 
su procesamiento industrial, comercial y consumo. 

ARTfCULO 12.- POL~TICAS S O B R E L A M U J ~  LA 
' f- 
l 

FAMILIAY L A N I ~ Z .  Corresponde al Instituto Nacional de 
la Mujer (MAM) en coordinación con la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Salud y el Instituto Hondurefio para la 

1 P r e v e n c i ó n  de l  Alcoho l i smo ,  Drogad icc ión  y 
I Farmacodependencia (IHADFA), formular políticas para la 

ejecución de programas con identidad de género, orientados a la 
prevención y control del consumo de productos derivados de 
tabaco por la mujer. Similares acciones se ejecutar& por el 
Instituto Hondmao de 1aFarnilia (INHFA) en relación a derechos 
y beneficios a la familia y la niñez en cuanto a los alcances de 
esta Ley. 

&CULO 13.- PROTECCI~N DEL AMBIENTE. Los 
establecimientos donde sea permitido fumar tomarán medidas para 
evitar la con&ación ambiental causada por el humo del tabaco, I r  sus residuos y olores. Cuando procediere la destrucción de los 
productos derivados de tabaco, se adoptarh medidas adecuadas, 

r\ 
utilizando métodos apropiados a la protección del medio ambiente. 

1 Sccciún A  cuerdos y Leyes 

IDORES DEAü"@SERFCXQ.%& 
de productos del tabaco se realkksp establecimientos y puestos 

utorizados y serhatendida por personas mayores de 
1) años de edad. Sg protiii en todo el temtorio nacional 

. $'uaM:~zación de mbquin@s exgiagbedoras automtíticas y10 
$ispensadores de aut6seBicio para productos derivados de 
tabaco. No es permitida la venia por Internet, entregas por correo 
o mensajeros o cualquier otro medio indirecto de entrega. 

ART~CULO 15.- ART~CULOS Y JUGUETES QUE 
SIMULAN PRODUCTOS DEL TABACO. Se prohibe la 
fabricación, importación, venta y distribución gratuita de dulces, 
~efrigerios, juguetes u otros ,objetos W o g o s  que tengan forma 
de productos derivados de tabaco que puedan resultar atractivos 
para las personas menores de veintiún (21) años de edad. 

ART~CULO 16.- PROHIBICI~N DE VENTA O 
DONACIONES A MENORES. Se prohíbe la venta y10 
donación de productos derivados de tabaco a personas menores 
de veintiún (2 1) años de edad. 

Para la observancia de tal prohibición se adoptarán las 
medidas siguientes: 

1) Todos los vendedores de productos derivados de tabaco 
indicarán en un rótulo que anuncie en forma clara, visible, 
legible y destacada la prohibición de venta de productos de 
tabaco a las personas menores de edad, con el siguiente 
mensaje: NO SE VENDE PRODUCTOS DE TABACO 
A PERSONAS MENORES DE V E I N T I ~  (21) @OS. 
El tamaíío del letrero ocupará, como mínimo, el espacio 
correspondiente a las medidas de una hoja tamaño oficio 
(21,59 cm x 35,56 cm) colocado en un lugar visible y sin 
ningún distractor que imposibilite o disminuya su atención; 

2) En caso de dudas, solicitar al comprador la Cédula de 
Identidad o Pasaporte; y. 

T~TULO III j 

REGULACIONES GENERALES Y ESPECULES 3) Ningún expendedor pueae tener los productos derivados de 

tabaco en lugares dkcímmte accesibles al consumidor W. 
i 
! 

CAP~TULO I 
SOBRE EL COMERCIO ARTfCUL0 17.- VENTAEXCLUWA EN PAQUETES 

DE DIEZ (10) UNIDADES. Se prohibe la venta de cigarrillos 

ART~CULO 14.- VENTAS DE TABACO. PROHI- 
B I C I ~ N  DE MAQUINAS EXPENDEDORAS y 

sueltos, así como paquetes que contengan menos de diez (10) 
unidades de cigarrillos. No se permite la venta de tabaco y 



productos asociados al mismo, en tiendas de establecimientos 
de salud, educativos, bibliotecas, museos, establecimientos 
culturales y deportivos. 

ARTÍCULO 18.- CONSIGNACIÓN Y DECLARACI ÓN 
DE PRODUCTOS. Todo producto derivado de tabaco que se 
comercialice en el país, debe consignar en forma destacada y 
protegida de adulteraciones, la declaración e información sobre 
el área geográfica donde está autorizada la venta del mismo, feoha 
de elaboración y vencimiento. 

CAP~TULO 11 
SOBRE LA PRESENTACIÓN, ADVERTENCIAS Y EL 

EMPAQUETADO 

ARTÍCULO 19.- ADVERTENCIAS. Es obligación del 
Instituto Hondurelio para la Prevención del Alcoholismo, 
Drogadicción y Famacodependencia (IHADFA) a través de la ' 

División Técnica y el Departamento de Producción Publicitaria, 
proponer y revisar semestralmente las imágenes o pictogramas y 
los textos de los mensajes cientíñcamente validados de advertencia 
sanitaria que el fabricante consignará bajo su responsabilidad, 
sobre los daños ocasionados por el consumo de productos 
derivados del tabaco, especificando contenidos componentes y 
emisiones dañinas de los mismos, además, de lo establecido en el 
Artículo anterior y en el Artículo 29 de esta Ley. 

ARTÍCULO 20.- INFORMACIÓN FALSA O 
ENGAÑOSA. Se prohíbe que en los paquetes y envases de 
productos derivados de tabaco se imprima información falsa, 
equivoca, engaííosa, incompleta u oculta, que pueda inducir a 
error w n  respecto a sus características, riesgos o efectos dañinos 
para la salud, con respecto a los contenidos de los componentes 
y de las emisiones, que tengan el efecto directo o indirecto de 
crear la falsa expectativa de que un determinado producto de 
tabaco es menos nocivo que otro, o la impresión de frases tales 
como: "con bajo contenido de alquitrán", "ligeros", "light" 
"UltTaiigeros", "ultra light", ':suaves". 

ARTICULO 21.- ESPACIOS PARAIMPRESI~N DE 
ADVERTENCIAS. Las empresas y agencias fabricantes, 
importadores o distribuidoras de cigarrillos y demás productos 
derivados de tabaco, para su comercialición en Honduras, están 

obligadas a imprimir en el ochenta por ciento (80%) de ambas 

caras principales del envase, mensajes combinados wn imágenes 

3, M, D. C., 21 DE AGQSTQ b E  _. 

o pictogramas, las cuales serán rotativas y modificadas anuaimente. 
Los contenidos de los componentes, como nicotina, alquitrán y 
monóxido de carbono deben ir impresos en una de las partes 
laterales, con una dimensión de 6.3 centímetros por 9 milímetros, 
con letra helvética condensa&-y negritaLas advertencias sanitarias 
serán escritas en idioma español tFíipresos en forma clara, visible 
y legible en ambas caras principaiesdel envk ,  deben ser rotativas 
y modificarseanualmente y ocuparan por lo menos un veinticinco 
por ciento (25%) del área dedicada al mensaje. 

ART~CULO 22.- EWGNDARES DE MEDICIÓN. Para 
los efectos de establecer 4m3ric.e~ y lo$ correspondientes análisis 
para la medición de los contenidos deilos componentes y de las 
emisiones de los productos derivados de tabaco, se admiten y se 
hacen propios los estándares de las mediciones y metodologias 
por la International Organización for Spndarization (ISO) u o m  
certüicaciones emitidas por organizaciones calificadas. 

CAPÍTLJLOIII 
SOBRE LA PUBLICIDAD 

ARTÍCULO 23.- IDENTIFICACIÓN COMERCIALY 
PROHIBICIÓN A LA PUBLICIDAD. La identificación 
comercial en los empaques de los productos de tabaco, se 
r e f d  únicamente al fabricante, el distribuidor, la marca, logotipo 
empresarial o de marca, el tipo de producto, sus contenidos y 
advertencias en texto, gráficos, pictogramas que hagan mención 
o alusión a los efectos dañinos del aonsumo activo o pasivo del 
tabaco u otras descripciones que sefíale esta Ley. 

No se utilizarán los elementos de identificación comercial 
asociados, combinados o sobrepuestos a imágenes de personas 
saludables, textos o cualquier otro medio de transmisión o 
percepción racional o inconsciente que induzca al consumo de 
tabaco o que hagan alusión a estados de bienestar, personal o 
ambiental. 

Queda prohibida toda forma de publicidad de radio, televisión, 
medios escritos o vallas publicitarias para el tabaco y sus productos, 
asimismo, los patsocinios publicitarios relacionados con menores 
de edad. 

ARTICULO 24.- SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS. 
El Estado de Hondums por medio de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, promoverá la suscripción 

de convenios con Estados y Organismos Internacionales, con la 

m 
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f ina l id  de erradicar.e1xi0igedai,i1egal, 
y patrocinios ~ f i ; ~ ~ ~  ,wrpaman o ~ ~ J t e n p ~ ~ ~ n a s .  Se exclqen de estapmhiici6n 

.l,qf$bricas de p w s  pudiendo fumar en cabinas especiales 

ART~CULO 25,- EETIR@. DE P 
PERMITIDA. La in;du&% t a b d e r a  debe 
cualquier tipo de publicidad, patrocinios, prom'oa 
identificación comercial que no cumplacon los r 
señale esta Ley, en un plaza 
calendario después de la entrada en vige ., . La.advertencia de la ,prohibición de fumar en estos 

Instituto Hondureiio para 'la eqtablecimientos se indicaní en r6tulos y lugares visibles. Serán 

~ ~ c c i ó n  y F~~~ 
curnpliq.con esta disposición los patronos, 

S o sus ref/ewitFtes, apministradores o los 
y gestionará en xcla~i6n'a6t~ubli'&dad fransfiont& 

e todos los es@$leCimiento~ y sitios descritos en los 
t 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones ( C o N q L )  " 
... > ; , 

l 
vigilará el cumplimiento en los medios de comuniiación, y . 1 ~  se e x c e p ~  de estas p;ohibiciones~os espacios en que se 
alcaldías municipales en cuanto a la p u b l i s i d a  ' cafaCión del tapacoco 
término municipal. 

@TÍCULO 27.- W W C E  DEI LA PROHIBICI~N 
DEFUIMAR. Lapr~hibiciós de fumar es aplicable, por igual, a 

, .toda persona natural sin d i g o  de investidura, nivel jerárquico, 
SOBRE EL CONSUMO a&d€mico, condici6n económica, política, social, raza, credo, 

religión, sexo o cultura que.porcualquier causa o titulo, deban 
5 ,  

ARTICULO 26.- ESPACIOS PARA i?h F U ~ ~ ; - , S ~  gapmnecer en las instalaci~nesmencionadas en el Primer p~nrifo 
prohibe el consumo de productos derivados de tabaco, enlos 1 del Artículoanterior. 

establecimientos o lugares públicos y privados siguientes: 
' , ' 1 . ARTÍCULO 2s.- amas PROHIBICIONES A 

1) Espacios destinados .para el funcionamiento de las WMORES- Las Personas m@nores de edad no pueden 
: emblearse ni rer utilizadoS para la venta de productos derivados dependencias. .~~%,&@PEL&@F,o g. priyado, ta lp  WQR ,i ,< 

diacios, c e n ~ s ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ; s t s c ~ o n a m i e n ~ s ~ b ~ ~ m  Y de &w, ni pueden ingresar a S 

1 
todo lugar de trabajo; 

CAPÍTULO v 
2) Centros destinadosal entretenimiento, deportes y c u l a  

SOBRE LA PREVENCIÓN, PROMOCIÓN DE LA 
3) Centros educativos públicos y privados; SALUD Y DESHABITO 

4) Centros de atención médica, farmacias y cualquier otro centro ( ART~CULO 29.- PROTECCIÓN DE NO FUMA- 
de atención a la salud; D0,RES. Las advertencias sobre el consumo del tabaco 

5)  Medios de transporte públicos y privados incluyendo sus 
t e d e s ;  

6) Estaciones de servicio de combustibles y sus tiendas de  
consumo; 

7) En todas las tiendas de abarrotería, estableoímientos 
comerciales, agencias bancadas, ibncieras y cooperativas; 

destacaran la naturaleza e impacto de los dafios y las 
responsabilidades que conlleva la acción de exponer a riesgos a 
personas que pasivamente inhaian humo de tabaco, absorben sus 
olores o tienen contacto cOn sus residuos. 

Instituto Hondureño para la Prevencibn del Alcoholismo, 
Drogadicción y Farmacodependencia (IHADFA) diseñará y 
pondrá en ejecución con carácter prwmiuente y en coordinación 



con entidades pisblicas y de la sociedadcivil los p l w  prg$amas ART~ CULO 34.-~UDITOR~ASOCIAL. Componde 
sobre la promoción sani& ~a~revención del consumo ile'tabaco a la Sociedad Civil, con el apoyo de la Comisión Nacional de 
y la formación de la euiWra de no fumar. Las.@cc&es de Protecció~ Contra el Tabac8 (~NAPROCTA) y el Instituto 
promoción de la salud enfatizardn la n ~ s i d a d  a Hondureña para la m e n c i ó n  del Alc&olismo, Drogadicción y 
salud materna y de lariifiez contralos daiios del-. . . , Fmcodepndencia (IHADFA), integm,un ~ribunal de ~ o n o r  

~d ~ o ~ o r e m ,  y una ~ o r n i s i ó ~ d e  ~uditofía~ocial para ejecutar 
ARTÍ CULO 31.- PROGRAMAS DE TRA~XMIENTO. .anualmeqtelaauditoria~~cial, con el propósito de dar seguimiento, 

Corresponde a la S-taríqBde &&o en e1 Despacho d@alu& :vtU@rwq y verificar el $qqplimiento + esta Ley. . "I 

en coordinación con el Institub HoRdu@ío para lwhcevención ' ;. .: . 
del Alcoholismo, ~ r o ~ a d i c c i 6 n ~ : ~ d e p e d e r i c i a ~ ~ )  C@!fT.ULO~. 
incorporar en sus. p r ~ g r m i s  la prestación de serviei@e: i , , SOBRE LA R E C ? m J  , ECON~MICAY 
diagnóstico, tratamiento y asesoramiento sobre ekabanddi$g' ' 

. 
~ ~ a i p ~ y p c  ES 

cesación de consumo de tabaco y establecer en los <3e&vos. 
asistenciales de salud; programas para dejar. de fu@ítr, 

, Y 
ART~CULO 35.- TWSICX@)I DE CULTIVOS DE 

proporcionando accesibilidad a los tratamientos incluyendo-los TABACO. En el caso que como'consecuencia de la entrada en 
productos farmacéuticos.- El Instituto Hondureiio para la . ., vigencia de la presente Ley, se afecten los medios de vida de 
Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y Fanmaqd- , ,cultivadores o trabajadom dela ind&del tabaco, el Estado a 
dependencia (IHADFA) a través de la División de Tratamiento, 1 travb dela Secretarfa de &$ado en los Uespachos de~giicultura 
con el apoyo de la División de Organismos ~ i ivados~d i ' -  ' y Ganaderia(SAG) o 1aSmretaría de Estado en los Despachos 
~olaboración r e g u l e  coordinará y vi@ará la ejecucibn de es& ' de ~ndu~tna  y ~omerqio, iinplementd de empleo y/ 

programas. Q cultivo alternativo. 

ART~CULO 32.- SISTEMA DE INFOIWIACI~N - 
ELECTRÓMCO. El Instituto Hoodureño para 1aPreveneIQn 
del Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependenc$~DA) ' 

operará un sistema de información electrónico en Intem&-q@ 
otra  medios similarespam divulgar notas, advertencias &$&@S, : 

, . k,, y; . 
recomendaciones en relación a los objetivos de esta.ley. 
Iguaimente cuaiquier inf&naci4n@qdfica, legal quese 

. . 
a los objetivos de estaLey: 

c ~ p í T u L 0 V I  

PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 33.1 PARTICIPACIÓN DE LA SOCIE- 
DAD. La Sociedad Civil tiene la facultad de proponer ante el 

,- Instituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo, 
Drogadicción y Farrnacodependencia (IHADFA) programas y 
proyectos de formación y sepsibilización sobre el c o n h l  del 
consumo de productos derivados de tabaco, dirigidas a'  
profesionales de las gresS de la salud, promoción y tntbajo.sac& 
comunicación, docencia en todos los niveles educativos, así como 
a los funcionarios y personal subalterno de los tres (3) ~o$e&s 
del Estado. Asimismo, puede desarrollar un amplio programa . 

ARTÍCULO 36.- P R O H I B I C I ~ N  EN ZONAS 
FRANCA$. Se prohiím+e@torío nacional, incluyendo 
en las zonas que se e n ~ u ~ ~ . b ~ o a e g i m e n e s  especiales, la 
.venta, di*ción y c o m a r r m i ~ n  deproductos derivados de 
tabaco libres de impuestos. 

GRTICE~~LO~ &y.-. T&@Ic~Q ILEGAL Y CONTRA- 
W P O .  CUO'X&B~WQRTACI~N. La Secretaría de 

en el Despacho de~inanzas establecerá el plan.de medidas 
para la vigilancia y contro1,del contrabando y otras formas de 
W ~ c o  ilegal de produetas de contrabando. 

c A P f n n 0 1  
INFRACCIONES X SANCIONES 

ART~ CULO 38.- SANCIONES A FUMADORES. Los 
M o r e s  que incurnpl~disposiciones de esta Ley, de otras leyes 
o de mandatos judiciales, advertencias, la resistencia a la autoridad 
o la remcidencia en relación a los sitios en los cuales no se les 
permita consumir tabaco u otras restricciones, serán sancionados 

integral y eficaz de educación y con~ientización alpúblieo, que por. la autoridad policial p r  cada vez en el oxden siguiente: 
incluya campañas de comunicación. Amonestación, retiro sl&dugw, decomiso de productos que 



MENORES DE VEINTIÚN (21)AÑOS. Las Empresas a ias5 
negocios que tengan que ver con la venta y distribueiqn d&[: 

1 

objetos que contengan la publicidad en mención. 

ART~CULO 46.- SANCIÓN POR PRODUCIR O 
A R T ~ J L O  41.- SANCIÓN POR NO RETIW DF COMERCIAR ART~CULOS PROHIBIDOS. ~1 

I PUBLICIDAD. La Secretaria de Estado en 1osDes~achosde 
' incumplimiento a Iq en el M c u l o  15 de esta Ley, 

Gobernación y Justicia sancionará el incumplimiento de lo. d k  l& a una multa de diez (10) salarios mínimos m e d e s ,  el 
dispuesto en el Articulo 25 de esta Ley, con cien (1 00) salarios 
mínimos mensuales, así comoel decomiso y deskcciónde dicha 

decomiso y destrucción de dichos productos y el cierre de 

publicidad. operaciones por treinta (30) días; dicha sanción será aplicada 
por la Secretaría de Estado en los ~ e s ~ a c h o s  de Industria y 

ART~CULO 42.- SANCIÓN POR PERMITIR IN- Comercio a través de la Dirección General de Protección al 

GRES0 DE MENORES. La Secretaría de Estado en los ~onsumidor~ de acuerdo asucom~etencia- 

Despachos de Gobernación y Justicia sancionaráel incumplimienP, . 

de lo dispuesto en el Artículo 28, con una multa de tres y medi4 ART~CULO 47.- S A N C I ~ N  POR FUMAR EN 
(3 %) salarios mínimos mensuales. 

' 

MEDIOS DE TFUNSPORTE. La Dirección General de 
Tránsito sancionarli con unamu.de un (1) salario mínimo diario 

ARTICULO 43.- SANCI~N POR NEGAR WFQR, por cada infracción a los dueños de todo tipo de transporte, donde 
M A C I ~ N .  La industria tabacalera que se niegue aproporciow se fume o permitan qu,e se fume en dichas edades. 



1 

t .  

' 

1 

dueííos o propietarios de W i o n e s  de servicio de combustibles 

las mismas. 

Ley, y serán sancionados cm: 

n 
Ingresos (DEI) sancionará el incumplimiento : d) (1) salarih mínimo diario y el decopiso y destrucción del 
establecida en el Artículo 36 de la presente hy, S 

1 . . - r . .,S?, J .; ; 
decomiso y destrucción del producto. 

L. 

A R T ~  CULO 51.- SANCI~N POR AI)mRT 
ENGAÑOSAS U 0MITIOAk. El incumplimiento a lo 
en los Artículos 18, 19, 20, 22 y 29 de la presente 
sancionado con una multa de cien (100) salarios 
mensuales. La Secretanade 
y Comercio a través de la Dirección Geneal de Prot 
Consumidor, procederb de conformidad a sus 
aplicación de dicha sanción. incumplan lo establecido en e1Articulo 14 de esta Ley, con una 

multade cincuenta (50) &&-OS mensuaies, adicionalmente 
ART~ CULO 52.- SANCIONES POR se decods& y des~ir$ .e lp~&~cto .  

CIDAD NO PERMITIDA. El incumplimi 
ART~CULO 57.- SANCIÓN POR EMPLEO DE 

multa de cien (1 00) salarios mínimos men MENORES. La Secretaría de Estado en los Despachos de 
destrucción de dicho p r & ~ ~ t ~  por las Trabajo y Seguridad Social &coordinación con la Fiscalía del 
correspondientes. Menor y del DiscapaGiWo>sancionará el incumplimiento del 

Articulo 28 de lapresenie';L@ con una multa de diez(1 O) salarios 
. ART~CULO 53.- SANCIÓN P *os mensual- s~.perjuicio de la responsabilidad penal que 
AVISOS. El incumplimiento de la 
Artículo 26 de la presente Ley 

ART~ CULQ 58.- SANCIONES POR COMERCIO 

sera aplicada por la Direccibn Ej 






